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OfICIAL
,

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN DE SAN HERMENE
GUiDO

Seftor Capitá-n general de la primera
\egiólu.

Seftor Jefe Superi04' de las Fuerzas
'Militares de Marruecos.

liados mecánicos-conductores de auto
móviles del regimiento de Radiotele
grafía y AutoffiovHismo. anunciadas
en la .rea! orden circular de 3 det
corriente mes (D. O. .núm. 2ZS). el
Rey (q. D. g.) se ha servido dispon-er
la a'sistencia al curso convocado por
la mencionada soberana disposición al
c::albo de la Comandllol1cia de SaniJad
Militar de Melil1a. Julio Risuefto Ofia
te y al soldado del regimrento de Ra
diotelegrafía y Automovilismo Fruc
tuoso Diaz Fernández, a cuy~ clase
e individuo les fué concedildo asistir
al curso a·nundado por real orde'r)' cir
cular de 14 de mayo último (D. O. n6
mero 109) y no pudieron terminarlo
P?r ca·u~as ajena., a su voluntad; de
bIendo mcor,porarse con urgencia al
referido curso, en el regimien.to de Ra
diotelegrafía y AutomovüÍlSmo, el cabo
primeramente citado.

'De re",l orden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucilos afios.
Madrid 31 de octubre de 1930.

ALFONSO

REALES ORDENES

PBlRlIl • CUlllIIUO DI 1JII8T10I

Núm. 475.

El Ministro del Ejército,
DhlAso BEUNGUER FusTt

,..---.- .....
IEllICD106. Sl'M.: En virtud de 10

establecido eo el artÍlCulo tercero del
real decreto nl1m. 2.317, fecha IZ de
~iciemobre de 10281 Y de coo.formi·
dad COll la pro.puesta formUolacla por
el PI'ftidente del Patronato de Ca·
saJ mHitares, 'que traa1ada. a eeti.
PresidC'llcia el excelentísimo 8eflor
Ministro de.¡ Ejército en real orden
de 23 del' actual,

S. M. el' Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien Domb¡a¡ vocal del CODsejo
de direoci6n del Patronato de Ca·
sas mUi.tare. a1 coronel de Estado
Mayor D. Emilio Al"a~o Vergara.
segundo je~ de E6tado Mayor de la
Ca.pitanía &,eoeraJ' de la primera re·
&,i6n. en la vacUlte producida por
HeenlO del de igual eaDlPleo dOll
Juan S4ez de Rema. .

De rea>l ordecl :10 di&,o a V. EE.
,para SU con«imiento y efecto. con.
sil'Uientes. Dios parde a V. EE.
muchos a&s. Madrid 20 de octubre
de ~030.

Dado en Palacio a treinta y uno
de octubre de mil novecientos treinta-

ALFONSO

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

El XIDlatro lW EJérc1to,
DhlAso BUINGUD Fusu

El MiDiatro del Ejército.
DAwASO BEUNGUD Fusu .

Vengo en disponer que el General
de brigada, en situación de prÍol1llera
reserva, D. Carlos Tuero O'Donnel1.
pase a la de se8'Unda reserva, por
cumplir en esta fecha la edad que
determina la ley de veintinueoYe de
junio de mil novecientos dieciocho.

Dado en Palacio a toreinta y uno
de octubre ,de mil novecientos treinta.

Vengo en dis'Poner q1X el General
de brigada, en si,tuación de primera
reserva, D. Gerardo Sánchez-Monje
y Llanos, cese en el car-go de Direc
tor del Museo del Ejército y pase
fI. situación' de segunda reserva. por
haber cumplido el día. veinticinco del
corriente mes fa edad que determi·na
la ley de veintinuev'e de junio de
mil Ilovecien tos dieciocho.

Dado en Palacio a treinta y uno
de octubre .de mil' novecientos trei.nta.

BDING'OD

Sefloree M,inistro del Ejército y Pre.
sidente de~ Patronato de Cual E S El R ( D ) d. xcmo. r.: . ofSY q. . fl.. e
militares. acuerdo con lo propuesto por la Asam-

(De la Gac,ta oOI1m. 304). btea de la Real y Militar Orden de
Vell'So en dispon'er q'l1e el General San Hermenegildo, se ha ,ervÍldo con-

de brigada, en situaci6n de primera1----------------1ceder al tenionte corone~ de Eltado
reserva, D. Juan Siorven·t Berganza, Mayor D. Luis Villunueva López, con
pase a la de segunda reserva, por ha· ~. destino en el Depós¡'to Geográfico e
ber cumplido el dia veintiocho del c<l- OBRiERJO:S FILliADOS Histórico del Ejército. la placa de la
rriente mes la edad que determina expresada Orden, con' an·tigüedad de

, la ley de veintinueve de juaio de mil . Excmo. Sr.: Por exirtlr cuatro n. 25 de ju.nio último. . •
novecientos dieciocho. ca.ntes más de las lB" de obreros fi, De real ord,en lo digo a V. E. pa-
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BIUNOOllt

.... ~ ..

Señor...

Señur Presidente de' Consejo Supnmo
cid Ej ére:to y ·Marina.

Seño!" Capitán general de la primera
región.

i (.

BERENGUER

BERENGUER

Tenientes coroneles.

RELAClON QUE SI CITA

D. Miguel Ga:1ante Rondi.t, l!!uper
numerario sin sueldo en la pnmera
región, 1.100 peseta~ por dos ~uin
quenios y una anualidad, a partir de
I de abril de 1930.

D. José Aizpuru y Martfn Pini
llos, disponible forzoso en la Pfime
ra región, 1.100 pesetasl.0r dos 'Julo
quenios y una anualida , a partir de
I de julio de 1930.

D. Gonzalo de Benito AJorln, dis
ponible forzMO en la primera te
gión y en c<nnisión en la Escuela de
Guerra de Tudn (Italia)} 1.100 pe.
setas por dos quinquenios y una
anualidad, desdt! I de a&,OIto de
193°· . . ,

D: Pedro Cast(o Santoyo, de la I D. Antonio Tapia y L6pez d~l
D. Manuel Fenrández-Loaysa y Re- C~p1tan{a general de la ~exta ~e- Rincón, agregado' militar a la Em

guera, del Gobierno Militar de Gran gl6n, ~oo pesetas por. un qwnqueulo, bajada de España en Lisboa, 1.100
Canaria. con la de 30 de junio último. a partlT ~e 1 de nOViembre de 1930.1 pesetas por dos quinquenios ¡¡ una
a partir de primero de j'\llio siguiente. D. Alejandro AngO!!to Palma, de. anualidad, a partir de I de agosto

D. Te6dulo González Peral, de la Ca- la. ~scuela . de EstudiOS SupeT1o~es de 19J.0.
ili.allía general de Canarias, con la de MIlIt~res. 500 .pesetas por un. qUln-\ D. José Derqui o.erqui, disponible
j>r.:m~ro de julio último, a partir de l' quemo, a parttr de 1 de novl'embre volul\tario en la quinta región, 1.100
esta mi;ma fecha. . de 1~30. pesetas por dos quinquenios y UJla.

D. R'Aael 'Cebrián Calias, de J,a Ca- anua'1idadt, a partir de 1 de septiem-
pitanía general de la quinta región, con I Tenientes coronelet. bre de 1930. I
la de 21) de julio ~lti!oo' a partir de . ? José Jayme- .Sán~hez de Ma-
l11'im~ro de agosto slgulCl1te; D. Ricardo Guerrero Uguet, de la dnd, supernumerano sm sueldo en

Escuela de Estudios Superiores Mi-¡la prim.era región, I.100 pesetas por
Comandante. litares, 1.100 pe;etas por dos quin-, dos quinquenios 'y una anualida.i, a

., . quenios y una anualidad, a partir de partir de l· de se,ptiembre de 1930•
n. ]U!IO Garrido 'Ramos, de la Dlrec-: I de ~tubre die 1930. I D. Manuel de la Rosa Vargas, de

CIOIl general de Preparación de Cam- I D. José Roddguez Ramfrez, de ~a ·la primera brigada de 'la primera
1)<l1Ia. con la. de 27 d~ j~mio, úl.timo, a c~arta di.v~sión· y secretario del Go· división (Ma4rid), 1.100 pese~as por
partir de prunero de Jubo SIgUIente. I blerno mll1tar de qranada, 1.100 pe- dos quinqueniOS y una anualldlad, a

MadrK1 31 de octubre de 1930.-Be- setas por dos qUinquenios y una ¡partir de 1 de septi,embre de 1930.
1l>:11·.'Ul'r. 1I anualidad, a partir de I d!e noviem-· D. Clemtnte Ufano Ga.rda, de la

" brc de 1930. , ' .' segunda brigada' de la 1I.& división y
D. Félix Cam'Pos.:Guereta M,:utl. Rf'('Tctario del Gobierno militar de

ncz, «al servicio de otros Minist~- Alnva 1.100 pesetas por dos quin
r:05", 1.100 pesetas por dos quinq 1le.' queni~s y una anualidad, a partir
n:n" y 1111:1 anualidad, a partir de I de 1 de septiemhrc ,de '910.
dI' n()vi'~mIH,\ de 1<,13°, : D. losé Torres Martlne'z, de la

n. Marilln. Rivera ]uer, sup'cr:m- plantina eJe Comisiones gcográfkas
lll(,f.l.rio sin. ~ueldo en la cuarta re· de la Penlnsula, 1.100 pesetas por
l:'(';n, ¡.ooo l'~s¡tas por' dos quinque" dos quinquenios y una anualidad, a
nios, a pJftir de , eJe abúl de 1930. partir de 1 de octubre de 1930. ~

D. Juan Gautier Atienza, de la D. Julián Chace~ Norma, de 13
Jefátura del Servicio militar de F''''- cuarta brigada de Caballería (Barce'
rrocarriles, 1.000 pesetas por dos lona), 1.100 pesetas por dos quini

4

Sdi::lr Presidente del Consejo Supremo
<Id Ej-ército y M .. rina.

Scftorc:s Capitanes generales de Cana
rias v de la quinta regi6n, D;r-ector
gca:er'al de Preparaci6n de Campafta

. e Intervel1'tor general del Ejército.

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muc1ws años.
Madrid 31 de octubre de 1930,

Señor Presidente del Consejo Sup;e
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la prime-~a

región e Interventor general del
Ejército.

,ti conocimiento y demás efectos. Dios ~ quinquenios, a partir de 1 de sep

gU3\de a V. E. muchos años. Madrid¡" tle~.br~i~~láls93~~at Delcourt, de es-
31 (le octubre de 1930. te Ministerio, 1.000 p'esetas por dos

BDENGUu. quinquenios, a partir de 1 de octu
br~ de 1930.

D. Santiago Pascual Pina, de la
S{!lCta división y secretario del Go
bierno militar. de Alic¡¡.nte, 500 pe
setas por un quinquenio, a partir de
1 de noviembre de 1930.

D. Antonio Villami, Magdalena.
de la Capitanía general de la OC~<1'

va región, 500 pesetas por un qUIn-

PREMIOS DE EFECTIVIDAD Q¡uenio, a partir de 1 de noviembre
Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.), de de 1930 •

acuerdo con k> prop'tresto por la Asam- Circular. Excmo. Sr.: El Rey D.Adalberto San Feliz Muñoz, de
b!ea de la Real y Militar Orden de (que Dios guarde) se ha se.rvido con- la .€apitanía general de la ~uarta
San Hermenegildo, se ha servido con- ceder a los jefes y capItanes del reglón, 500 pesetas por un qumquc
cede:- a los ;efes -<fel Cuerpo de Estado Cuerpo d-e E~tado Mayor que fig-.l- nio, a pa~ir de 1 de oct~re de 19p.
Mayo, comprendidos en la ~iguiente ran en la siguiente relación el pre-I ID. CamIlo Carrero Gut~érrell, ayu
re1a~:óll. <pe comienza COn D. Manuel mio de efectividad que a cada uno 1dante de cam.po del Temente gen'!
Femández-Loaysa y Reguera y termi- se le señala, por hallarse compren- i '~al D. Fedenc~ Bere~guer, SO? pe
na COa D. Julio Garrido Ramos, la pen- didos en la real orden circular doe 24· setas por un qumqueDlo, a partlT de
s:ón de la cruz de la mencionada Or- de junio de 1928 (D. O. núm.. 140), 1 de diciembre d-e 1930.
Mn con la <.ntigüedad y fecha de co- debiendo empezar a percibirlo a par
br~' que a cada lJI.:O se le señala. tir de las fechas que se indican, "al-

De real orden lo digo a V. E. para va los comprendidos en el apartado
su conocimiento y demás efectos. Di';ls cuarto de la regla segunda de la
J;uarde a V. E. muchos años. Madrid I mencionada real orden, para los que
'1 de octubre de 1930. se seguirá la norma que en dicho

apartado se determina.
~ real ord-en lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectJs.
Dios guarde a V. E. muchos liios.
Madrid 31 de octubre de 1930.

¡':"rnltl. Sr.: El Rey (q. D. g.), <le
n"lI('f()¡' tl)11 Jo propuestu por la I\~alll-

. hk,\ <1" 1:1 Rcal y Milhar 'Onl{'n <k
;;all Ut'rnH'IlCf~ilc1Cl, se ,1m savillo e",,·
l"':'" ;1: (':¡1I1:ll1dante de Estado Mayor
1l. l.'lb Vegll OdlOU, c<)\\ destino en las
C<'lnjsi()I1~5 Ge()~ráficas de 1.1' P·cnín"u:
la, la crllz"qc Ja expresada Orden, COll~

~ ,g:!t:~ücda<r de 10 de julio último,
U: real orden lo digo a V. E. para
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BERENGUER

BERENGUER

RETIROS

Señor Director general de Carabi,-ercs.

Señor Capitán general de la segunda
región.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por 105 5ub.oficiales de Carabi
neros, con destino en las Comand;,:n
cioas de Barc-elona y Ccruña, res¡:>ecti
vamente, D. José Gil Alegre y don
José :Murias Diaz, el Rey (q. D. g.)
~e ha ~'Crv;Jdo concederles cl -~et:r0 ¡:Ja

ra Bada:ona. (Barcelona) y Coruf1J;
di"poniendo que por fil:' del me, ac
tual sean daeJos eJe baja el', el Cutrpo
a que pertenecen.

De real orden :0 di¡;¡o a V. E. 'Pu
ra su conocimiento y dc..t:ás efectos,
D:o!; guarde a V. E. muchos años.
lladrid JI 'ele octubre de 1930.

Señor Director general de Carabi
'lleras.

Señoree Presidente del Consejo _Su
prem,o del Ejército y Marina y
Capita'lles generale~ de la sei'un
da y sexta regiones.

REE1IPLAZO

servicio de otras Mini,terios)). 500 Dios guarde), de acuerdo con lo '~li(lr

pesetas por u.n. quinquooio, a partir mado por la Capitanía ¡:{e:;eral de' ;:¡
de 1 de dic¡embre de [930. segunda regiÓoJ y esa Dirección geIJ"::¡!.

se ha servido acceder a la petición del
interesado, sin que esta reso\l1c:ón 1I dé
derecho a ninguna c'ase de ah011<15. ~n

tigüedad ni pecuniarios durante el t,cm
que ha permanecido separado de fi;as.

De real orden lo digo a Y. E. n.:ra
su conocimiento y demás eiec:o-. Dios
guarde a V. E. mu.::hos años. ~ladriu

31 de octubre de 1930.

quenios y una anualidad, a partir de
t de octubre de 1930.

D. Epifanió Gascueña Gascón, de
la Dirección general de Preparacióa
de Campaña, 1.100 pesetas por dos Capitanes.
quinquenios y una anualidad, a par·
tir de 1 de octubre de 1930. r D. Rafael G6mez Redo;¡do, de la

D. Federico López Tabar, super· plantilla de la Comisión geográfica
numerario sin sueldo en la cuarta re- de Marruecos y límites, 1.000 pese
gión 1.[00 pesetas por dos quinque. tas por dos quinquenios, a partir de
nios 'v una anualidad, a partir de 1 [ de ncviembre de 1930.
de nóviembre de 1930. D. Ramón López Pardo, de. la

D. Román L6pez Muñiz, de la plantilla de Comisiones geográficas
séptima brigada de Caballería (Va- de la Pen~.il>sula, 1.000 peseta~ p:Jr
lladolid), 1.100 pesetas por dos qUIn- dos ql1inquenios, a partir de 1 de
quenios y una anualidad, a partir de octubre de 1930.
1 de noviembre de 1930. D. José Cebollero Garcés, de la

D. Julio Garrido Ramos, de la Di- Academia General Militar, 1.200 pe
rección general de Preparación de setas por d06 quinquenios y dos
Campaña, 1.100 pesetas por dos quin- anualidades, a partir de 1 de sep-
quenics y una anualidad, a ¡partir de tiembre de 1930.
[ de diciembre de 1930. Madrid 31 de octubre de 1930:-

D. José de Gardoqui Urdanibia, Berooguer.
de la Capitanía general de la sexta
región: 1.000 pesetas por dos quin-
quenios, a partir de 1 de octubre de
193°·

D. Andrés Riveras de la Portilla,
de la Academia General Militar, 1.000 Excmo. Sr.: Vista la instanda que
pesetas por dos quinquenios, a par- V. E. cursó a este :!Ilin1sterio, pro
{ir de 1 de octubre de 1930. m~yida por el teniente de Carabineros,

tO. Luis Peral Sáez, supernumera- en si~uación de reemplazo p.or enfer
rio sin sue.ldo en la sexta región.l mo en esa región, con r-esi,dencia en
500 pesetas por un quinquenio, al :.rála¡:{a D. Fernando Carazo- García.
partir de f de noviembre de 1930. en soli~lIJ1d de que se le cambie Sll

D. Manuel Vázquez Sastre, de la actual situación, a la que pasó por real
plantilla de Comisiones geográficas orden de 13 de se'Ptie.:dlre último
de la Península, 500 pese.tas por un (D. O. núm. 208), por la de reem·
quinquenio. a partir de 1 de noviem· p;azo por herido, a tenor de lo dis·
bre de 1930. puesto en la real orden ckcularde

D. Jesús Cuadrado Juáret, de la 15 ~e febrero de 1915 (C. L. nú!?1' 30).
brigada _de Infantería de Tenerife, I te11lendo en cuenta .que el. mot.l;'o de _ .
500 pesetas por .un quinquenio, a par_ ha!)er pasado a dldl,la sltuaclon lo I Senor DIrector gcneral de Carab;ne-
tlr de 1 de n?v[embre de 1930. fU,e CSlI10 con~ecuencla do haber su: 1 re, .

.D, José Flguerola Alamá, dispo- f~:<lo un e~gulllce d.e la garganta ~Ie¡ Sciior Capitán geJ1Crnl de . t
mble voluntario en Ceuta 500 ne. ¡Ile derecho , prc·!luclda por t1lI'a calda r" ;a cuar a

. .' r [ 1- 11 b d J eglon.setas por un qUlnquemo, a pa-rtir (el 78;)a ° que monta a, en ~cto e I _. .
de 1 de octubre de 1930. serVICIO, el Rey (q. D. g.) se ha ser- Senores PreSIdente del Consejo SU-\

D. Carlos Portolés Serrano, super- vido acceder a 10 solic.itado y disponer 1 p~e,lI1o ¡(Iel Ejército y ~faril,a. 'f Ca-
nU~erario sin sueldo en la quinta que' el expresado .oficlal quclde de. ;e- pItan general d~ la octava reg:on.
r~gl6n, 500 pesetas por un quinque- empla~o por hendo en cs.a. ·:eglon.
nlo. a partir de 1- de noviembre de a partIr del 20 de agosto prOXlI1lO pa·
1930. sado y que esta disposici'ón surta efec·

D. Antonio Rubio Vidal de la se- tC!S admi-nistrativos a ¡;artir de,la. re- Excm~. Sr.: El Rey (q. 1? g.) se
gunda brigada de la séptima divi- vIsta del ,nes de se~tIembre ultlmo./ ha serVIdo conceder el retl!O para
si6n (Barcelona), 500 pesetas por lIn De real o:d~n lo dIgo aY. E. pa- Málaga y SaJ[It~r.<ier, respect1vamen
quinqpenio a partir de 1 de octu- ra.!<u conoc!lmento y dcmas _efee!os., te. a. 106 cara~Ineros de .Ia~. Coman-
bre de 193~ DJOs guoaI1de a V. E. much<Js anos. I da-nclas de d,lchas pre V1UClas José'

D J é G' í Cid 1 ,. Madrid 31 de octubre de 1930. , Malina Roca y Ramón Sánchet Be-
. os are a o omo, e a ¡In- .;¡ito por haber cumplido b edad

lIIera brig!lda de la. octava ,d,ivisi6n BERENGUER par~ obtenerlo el día 4 y 2<} del
~ secretarIO del GobIerno mIlItar .de mes actual, con arreglo <t 10 dis-
arr~gona. 50,? pesetas por un qUln- Señor Capitán gene-:al de la segunda puesto en el r'eal d·ecre!o de [C) de

¡uenlo, a partir de 1 de octubre de región. juüo de 1927 (e. L. núm. 294); dis-
930. S - poniendo que por fin del citado m~s
D. Ferin,!n Gutiérrez de Soto, de enor Director general de Carabin,e· sean dadc6 de baja ert el Cuerpo a

la plantilla de Comisiones geográfi- r<Js. que pertenecen. _
cas de la PenÍlllsula. 500 pesetas porI De realordeo lo eligo a V. E. pa-
un quinquenio, a partir de 1 de oc- ra SU conocimiento y demás efectos.

, tubre de 1930. REUWRESO EN OARABINEROS Diol! ,guarde a V. E. ,m>uchcs afias.
D, Luis MarUn-Mon~alvo Gurrea, Madnd 31 de octubre de 1930.

de los Estados May-ores de las Fuer- Excmo. Sr,: Vhta la documentada ins-
zas Militares de Marruecos, 500 pe- tancia promovida por el carabinero Ii
Sttas por un quinquenio, a partir d-e ccnciado, residmte en Sevilla; calle de
1 de octubre de 1930. Santa Clara, núm, 47, Alfredo Corneo

D. Mario GO'nzález Revenga, ccal jo Gre~orio, en solicitud de que le sea
servicio de otros Ministerios»), 500 conceclido reingreso C(l, Carabineros. con
Ptsetas por un quinquenio, a partir arreglo a los preceptos de la real orden
de 1 de d·iciembre de 1930. ' circular de n de abril de 1929 (Colee-

D. Rafael Alvarez Serrano, ceal ci611 Legislativa núm. 156), el Rey (que



su cor1ocimiento y demás efectos. Dios m conocimi~to y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid guarde a V. E. mochos años. Madri:l
30 de 'octubre de 1930. 30 de octo::bre de 1930.

BI'oUNGUU

D. O. núm. 247

DISPONIBLES

LICENCIAS

BERENGUER

Selior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sclior Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: V i s t o e 1 escrito
de V. E. fecha 21 del actual, el Rey
(que Dios guarde) ha 1enido a bien
disponer que el capitán "de Infantería
D. Aure!iano Ródenas Oliver, del regi
miento San Femando núm. n, pase
a situación de disponible forzoso por
enfermo, a partir del día 4 del corrien
te mes. y con residencia en Larache,'
con arreglo a 10 que preceptúa el ar
tículo séptimo de la real order. de 26
de junio último (D. O. núm. 142).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y dem'ás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. ~iadrid

30 de octubre de 1930.

BERENGUU

1 de noviembre de 1930

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

:~~';:~:;-.P:~T ~._.,_;;~ ..:¡ ... ~~~.-:-.~;~...~ __
Excmo.-- Sr. ~ El Rey (q. D. g.) ha

tenido a bien di;>poner que el capitán
de Infadería (E. R.) D. Manuel Ci
\'antos Navas y el de igual empleo de
ia escala activa D. Emilio Herrclda
~oorig'uez., destinados actualmente en
las Intervenciones Militares de Melilla,
como interventores. cootinúen en la si
tuación de "Al Servicio del Protecto
rado", por ha1>cr sido destinados., segÚIJ
real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros (DirecciÓn general de
Marruecos y Colonias). fecha 8 del ac
tual. a dichas Intervenciones, cubriendo
¡>'aza de oficial informador que en la.s
mismas existe.

De real orden lo digo a V. E. para
S~l conocimiento y demás efectos. Dios
j:tuarde a V. E. muchos años. Madrid
30 de octubre de 1930.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Señor Jefe Superior de fas Fuerzas.
Militares de Marruecos. ~{ilitares de Marrueco.s.

Señores Presidente del Consejo Supre-
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.
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ABONO DE DESCUENTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. E. con Sil escrito de 29 de
julio último, promovida por el tenien
te de Infantería, con destino en el Ter
cio. D. Elpidio Santos Garcia. en sú
plica de que, considerándose incluído en
el artículo segundo del título prelimi
nar y en el apartado tercero del pá
rrafo 12 del artículo octavo del Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, se
le devuelvan las cantidades desconta
das para mejora de derechos pasivos;
teniendo en cuenta 10 preceptuado en
el artíoolo cuarto de dicho Cuerpo le-

. gal, así como lo que determinan las
reglas tercera y primera, respectiva
ma1te, de los artículos 169 y 171 del
reglamento para su aplicación, y toda
vez que el interesado no fue filiado
en Cuerpo con anterioridad al prime
ro ~e enero de 1919, ni permaneció en
Academia de las mer.cionadas en el re
ferido artículo cuarto deJ Estatuto, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in
formado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, se ha servido des
estimar la petición del recurrente por
Carecer de derecho a lo solicitado.

De real orden lo di~o a V. E. para
su conocimiento y dem¡'ls efectos. Dios
guarde a V. E. muchos .liios. Madrid
30 de octubre de 1930.

Señor Jefe Strperior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seliores Presidel1te del Consero Supre
mo del Ej&cito y Marin;! e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. E. con su escrito de S de
julio último, promovida por el alférez
del regimiento de Infantería Ceuta nú
mero 60, D. Santos Hernández Carre
tero, hoy teniente del mismo Cuerpo,
en súplica de que, por haber prestado
servicios al Estado en clase de tropa
de segunda categoría con anterioridad
al .primero de enero de 1927, se le
concedan los beneficios del título pri
mero del Esatatuto de Clases Pasivas y
se le devuelVllrl. las cantidades que le
han sido descontadas para el disfrute
de derechos pasivos máximos; teniendo
en cuenta lo preceptuado en la segunda
disposición transitoria del Estatuto y
en el artfculo 170 del reglam«1to dic
tado para IU ejecución, el Rey (que
Dios guarde), de ~rdo con lo in
formado por el Consejo Supremo del
Ejl~rcito y Marina., ha tenido a bien
acceder a la petición, debiéndose pro
ceder,para la devolución de lo des
contado, con arreglo a las normas de
terminad.. por el Min4S'1:erio de Ha~
ci~a en la real orden núm.. 238, de
prirdero de mayo de 1928 (C. L. nú
mero 192).

De real orden lo digo 't V. E. para

BERENGUER

Sciior Jefe Superior de las FUe1;zas
Mili:ares de Marruecos.

Señores' Director' general de- Marruecos
y Colonias e Interver.~or general del
Ejrrcito.

DESTINOS

: .Excmo. Sor. : V i s ,1:; 'a la instancia
que V. E. cursó a este Minsterio en 7
de! mes actual, promovida por el te
niente de Infanteria D. Juan Diaz Al·
varado, del regimiento Ceriñola. núme
ro 42, en súplica de que sea rectificado
e! destino al de Castilla núm. 16, con
cedido por real orden de 24 del mes
próximo pasado (D. O. núm. 2116), a
Un teniente más moderno que el intere
sado; terJieooo en ouenta que el recu
rrente, según real orden de 24 d~ agos
to de 1929 (D. O. núm. 186) fué des
tinado en concepto de voluntario a! ba
Jt.allón de ·Ca'zadores ThLa.vera n6me
ro 18, COt1· arreglo al párrafo se/I'Undo,
artku'lo prilmro, del real decreto de
9 de mayo de 1924 (D. O. núm. 108),
oblig{\I1ldo~e, por tanto, a un afio, por
tener cumplidll, la mfnima permanencia,
y no encontrándose en este caso el de
igual empleo y Arma D. Alfredo Gir
bal DuelilllS, el Rey (q.. D. r.) se ha ser
vido desestimar la petición del recu
rrente por carecer de derecho a lo que
solicita. ,

De real orden lo digo a V. E. para

..Excm6. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el coronel de Infante
ría D. Ram6lh Jimén.ez~Cutellanoe
Barreta, de la zooa d~ reclutamiento
de ,Cuenca núm. 4, el Rey (que
Dios guarce) ha tenido a bien. cen
cederloe veinte días <te licencia, por
a5untoa propioe, para Orám (Marrue
cos francés), con arreglo a cuanto
determinan loa artícUJIos 47 y 64 de
las ineuucciones aprobadas por real
orden. de S de jUlllio de 19O5 (Co~
lección Legislativa l1úm. 101).

De reaJ orden 10 digo a V. E. pa.
ra eu conocimien·to y demás efectoe.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1930.

BERENGUElt

SefiOT Capitán genera1 de la pri
mera regi6n.

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

. MATRIMONIOS
_t*,""'-·'~I""'h,.t. , :..j• ..........,... "''''

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien CODA:e
der licencia para contraer matrimonio
a los oficiales de Iníanterla que figu
ran en la siguiente relación.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto~. Dio.
guarde a V.E. muchos afias. Madrid,
30 de octlu-bre de 1930.

BPENGU1R
Señor...
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Señores Capitanes generales de la pri
mera y octava regiones.

Señores Presidente del Comejo Supre
mo del Ejército y ~farina e InteT\·cll.
tor g-elleral del Ejército.

sejo Supremo del Ejército y ~hriná.
,e ha servido conceder el retiro para
<h'ie<io a! suboficial de Infan.ería. C')\1

des:in<1 ert el regimiento dd Prín:ipl'
núm. 3. D. Anacleto F e:'::ández \'aJli,
na. y para Badajoz. a! suboficial mae,
tro de banda de la misma Arma. del.
regimiento Gravelinas núm. 41. D. Flo
re.::tino Jiménez Doblado. dispon:énd,,
se. al propio tiempo, que lns interesa
dos causen baja en SU" Cuerpo, por
fin del corriente me;;.

De real orden lo digo a \c. E. para
su conocimiento \' demás efectos. Dios
guarde a V. E.' muchos años. ~Iadrid
31 de octubre de 1930.

.sUELDOS. HABERES Y GRAT!
FICA~IOXES

;-

Tenientes (E. R.)

~tOM c;lUE S1t CITA

Coroneles en reserva.

Capitanes (E. R.) en reserva.

D. José Blanco Pérez. afecto a la
zona (}e Tarragona. 19, para Tarra
gona.

D. Luis Camps Men~ndez, afecto a
la zona de \'alencia. 14. para Valencia.

.J). Luis Méndez Franco, afecto a
la zol,a dc Tencriic, 49. para San-ta
Cruz de Tenerife (Canarias).

Comandantes (E. R) en reserva.

D. Lucas Sáenz de Ojer y Gasta
minza:, alecto a kl zona de Guipúz
coa, 30, para San Sc-bastián l Gu:púz
coa).

D. ~icanor López Sardina, afecto
a'la zona de La Coruña, 42, para La
Coruña.

D. Joaquin, And·rades Pérez. afecto
a la zona de Cádiz, 9. para Jerez de
la Ff<:lntera (Cád·iz).

D. José CañeIlas ~Iarti, afecto a ja
zona de Barc-elona, 18, para Barce:o
na.

D. Manuel Cebrián Martínez, afecto
a la zona de Madrid, 1, para Madrid.

D. -Cándido Manzanares Sa·Sot:e.
afecto a la zona ele Cuenca, 4, para
MaKlriel.

D. Calixto Nehreda Arnáiz. afecto
a la zona de Mad-rid. 1, l>ara Madrid.

.D. GerardQ Sanrtos Díez, afecto a
la zona de Madrid, 1, para Madrid._

D. Pedro Avila Sanz, afecto a la
zona de Segovia, 40, para SegOlVia.

D. Bonifacio González Nieto, afecto
a la zona de Badajoz, 5, para Badajoz.

D. Evaristo Rico J'ereira, afecto a
la zo.na de Barcelona, 18, [lara Barce
lona.

D. Vicente Rodríguez Pérez, afecto
a la zona de Segovia, 40, para Segovia.

n. Gerardo Aceredo Lalinde, con
destino en: el reR'imiento Alcántara, 58,
para Barcelona.

D. Angel Pra.del Cid, con destillo
en el regimiento Covadonga, 40, para
Madrid.

D. Pedro Te.:nlprano Blanco, con
destino en el regimient<> Isabel 11, 32,
para Valladolid.

·D. Antonio Jiménez Cama'cho, con
destino en. el :egimi'ColHo Rey, 1, para
Málaga.

D. Jaime Juan Oliver, con destino
en el regimiento Palma, 61, para Jerez
de la. Frontera (CáJdiz).

D. Bcnjanün Alvarez Geleiro, al ser
vicio en otrO'5 Ministerios. en la deJe·
gación de Haciend·a de 1.ugo, par:.
Lugo.

Ma.drid 31
·enguer.

Excmo. Sr.: Vista la instancia re
cibida en estl' M¡'~isteri(l. !>romovilla
el 28 de ag'osto tle 1929 en esta C'ort<:
por <Ioña ~iaría del P;lar ()s~" jI,r
n~·.t()_. con domicilio en la calle <le
Segovia nílm. 5. piso primero. así co
mo la del capitán <Ir Infmtcria. c:ln
destino en el (irupo (le Fnerzas H,'
Rlrlares In<1íg'C1-.as de Alhl1cem:" nú
mero S, n. Angel Os';s Amlt'; tí>, nl"
sana por el Jeje SUI>erior dc !as Fucr
zas Militares de ~farru('Cos. con e,,
crito de IÓ de agosto del año ;l('tl1 1.
hermanos ambo. <Iel cap:tÍln tle Inf:l11
teria D. (~arlos. dado de haja en e!
Ejército por inútil como demente por
real orden de 19 de febrero de 19Z3
(n: O. I'llÍm. 40). en !úplica de abono J

Capitán de la reserva territorial de de los haberes que le correspondan
Canarias, en reserva. desde ésta última fecha ha~b su ingre-

so en el Cuerpo de Inválidos ~filitares,

que le ha sido concedido ~g'ún rea:
orden de 11 de junio último (D. O. nú
mero 130), cuyo tiempo afecta al pe.
ríodo invertido hasta la terminación
del consiguiente expediente, que ~e ini·
ció en virtud de instanC:.l promovida
el 23 de feorero de 1923 par el 11\{'o.

cj¡c)nado capitán D. An"el Usés :\r
mesto; teniendo en cuer.t:l. que en el
artíoulo noveno del regla medo de in
válidos de \3 de abrí! de \927 (Colre-.
rió" Legislativa núm. 197), se dispone
que todos los asperantes a in~reso cn
el Cuerpo, que al afecto solic,iun la
form:ción tle exp~(lirL1t,~. ~'f1d¡nuarán
durante la tramitación de' m::;l11o, per
teneciendo a sns Armas () Cuerpo:. per·
cibiendo' ínte¡zramente los sueldus Que·
tengan asigo 'aclos l"lrre~'II()I1<1:l-ntc~ a la
situacibn activa de CI>!!>: dií. hasta
que ~e le~ conceda {l ni~gu(' el men·
c:onado ing'reso, ('oncesi6n que il(':'ll"
n1nnte f.e <1et<'rminaha <'11 el artÍt'uk
noveno· del antigno reglamento de (,

de octubre de 1930.-Bc de' febrero de Il)06 (C. L. n{In) .. 22).
vigente en la fecha de la baja de re
ferencia.. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Consejo

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de Supremo del Rjéreito y MarÍl:a, se ha
acaerdo con lo informídl1 por el Con- servido disponer quede revocada la

RlETIROS

Circular. -Excmo. Sr.: El Rey (qc·
Dios &,uarde) se ha servido conce~e:
el reti-ro para los ,puntos que se m
di'can en la siguiente relación, al per
sonal de Infanteria comprendiodo en
la misma, disponiendo al pro'pio tiem·
po q,ue po.r fin del corriente mes sean
dados de baja en el Arma a que per
tenecen.

1)1.: !"Cal orde,n lo· digo a V. E. pa
ra ,.;tI conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1930.

BUIIIIJUD .
Señor...

RESERVA

RELACtON QUE SE CITA

Capitán.

D. .-\ntonio Dema Giraldo. del regi·
mi('l,to de San Fernando. Il, con doña
~Iaría Teresa 01ico)" Dabán.

Tenientes.

Sermo. ~r.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disl)(mer el pase a sit'Uación
de reserva, por haber cumplido la edad
reglamentaria el dia 1S del actual, del
coronel de Infanteria (E. R), disponi
ble en esa región, D. José Poclt Julí,
abonándosele el haber mensual de 1.000
pesetas que le ha sido ~~ña.lado por ~l
Consejo Supremo del EjerCito y Mari,
na, a partir de primero de l1ovie~re

próximo por la zona de reclutamiento
y reserva de Gerona núm. :n, a la que
queda afecto. '$

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio.' guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1930.

DAKA80 BWUItG'UU.

D. Bernardo Rodríguez Rodríguez.
disooníble por enfermo en la segun<la
regióoJo, con doña Francisca de Asís
Sáenz Jiménez.

D. José Luque Ruiz de CastrQviej~,

del Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Lara<:he, 4, con doi.ia María
del Patrocinio Alven<lin ValleJo.

D. Fernan<lo Rivas Martínez, del
Qr.upo de Fuerzas Regulares IJ1díge
nas de Larad1e, 4, con doña María
Fernández Vázquez.

D. Francisco Bárcena González, del
Grupo de F'!lerzas Inc:!í~enas de T:
tu'án, 1, con doña Tnmdad Valencia
Pérez.

Madrid 30 de octubre de I93O.-Be
renguer.

Señor Ca.pitá-¡. general de la cuarta re·
gión.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Interven
tor general del Ejército.
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Ex•••. Sr.: El Iley (q. D. 1'.) ha
te.ice a bi.. autori&U al DepÓlito
de oaltall.. Mm.I1tel1_ d. 1& quilloo
t. zna JI'IC"laria ~ra que po.- ...

ser colocado, según preceptúa el real
decreto de 2~ d~ febrero 61timo
(D. O. núm. 45).

De real orden ~ di¡o a V. E. pa
ra su conocimi.nto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aií.es.
Madrid 30 de octular. de 1930.

BOENGULR

: l';! i ordell de 11) de febrero de 1~3.

\,,:' b <I:1e '1' ¿Iispone la Inja en el
rjl':"':¡" (,l!1l0 inÍ1!il del capit;lIl don
( '~rl, ,< ()"'" .\rme,to, considerándose-
k ,h-"dl' prill1,'r,) JIj( marzo de 1923 co
111" agrt'~ad,) a In ,;eccí'>'1 de inútiles
<Ie\ Cuerpo de I,.rválidos, en el cual ;'11

.reelamar;'lll lo;. haberes corre,pondien
:~,;. iorrnulando al efecto los adiciona
:e~ preierente,; respectivos en concepto
<Ir' rl'lief. e incluyéndoles en 1<, primera
en.... !a que rinda entre los "ha~re¡¡

'!lh- ;;~ acreditan"; abonándose ~ im
porte. desde la fecha citada de primero
de marzo de 1923. por mano de la per
<<>na que l~almente le represente.

De real orden lo di¡'o a V. E. para
,u Cúnocill'iento y demás efecto;;. Dio!>
:uanle a \'. E.' muchos años. Madrie

.w de' octubre '<le 1930.

BERENGUFR

:--;dior Capitán j¡'_leral de la primera
n:~iót1.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo tiel Ejércilo y Marina. Jefe Su
perior de las Fuerus ~I ilitare, de
:-'larrnecn;;, Intendente ~eneral mili
ta r e Intt'n'Clntor ~encr;¡J del Ejér
cito.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo 50
licitado por el ca.pitán de Infa,nte
ría D. Alfl>n.so Cánovas Hortela.no,
del regimiaLto Zaragoza núm. 12, 61
Rey (4. D. g.) b. t>enid'O a bien coo
cederle el pa&e a la .situación de su
[lernumerariosin 6ueLdo, , con arre
1..~lo a lo que determinan la. reales
decretos de 20 de agosto de 1925 y
~4 de febrero último (C. L. núme·
ru 275 y D. O. núm. 45), quedando
adscrito para 'todo. los efec,t<oe a la
Ca.pitanfa genera.l de l. tercera re
gión.

De rea.l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto•.
Dios guarde a V. rE.II1Illcl1011l añal.
Madrid 30 de octubte de 1930.

BIJtENGtTER

Señor Capitán ¡_eral de la 'Octava
r.e¡i6a1.

Señores Capi,th ,enerad 'de la ter
cera región e IutlerVie'lltG1' ¡eneral
del Ejército.

VUELTAS AL SERVICIO

EXt'mo. Sr.: Visto ~l ucrito de
\'. E. ff'cha 20 del mes actual dan
00 cucnta die qUle 61 capitán de JD.
f;lllt~ría D. Agustín Navarrete Moa
lerl.>, disponible forlolo por en eIl
fermo en e.ta re¡i6n, l' halla cu
nlllo d~ su enfermedad y en collell
ciQu.~ ~ prestar Nrvicio el Rey
(qUf' Dios ruarde) la. tenIdo a bien
resolV1lr vu.lva a activo, q*aDdo
f'a !li'uac:i6n de dilpoaible fOfloso 111
I'a misma, llaeta que le eerrespODda

Señor Capitán gen.ral ce la pria:
ra r.ígib.

S.ñu Intervent..r general ••1 Ejér
cito.

Sumo. Sr.: En vista del ~rf:fica

de de reconocimiento facultatiyo S1l

hido por 'el capitán de Infalltaría
D. Francisco Arbooi Nadal, de r"lIl
plazo por enfermo en esa regi6n, que
V. A. R. remitió a este Ministerie
en 1& dd me¡ actual, y comp1obáB.
dose por dicho documento que el
interesado se halla en condido les de
pr~star servicio, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a Qien resolver vuelva a ac
tivo, quedando 'en situaci6n <ie dis
ponible forzoso en la misma, h.\sta
que le corresponda ser coloca,lo, se
gún preceptúa el real decreto d,' 24
de febrero último (D. O. núm. 45).

De reQI orden lo di¡o a V. A. R.
para su conocimiento y demAs dec
tos. DiO! guarde a V. A. R. muchos
años. Ma.d'rid 30 de octubre de 11)3:>'• DÁMASO BEltENGC: R

Seit,¡r Capitán &,~!neral de la cuarta
rel:'i6n.

Sei.or Interventor ~eneral 'de,1 Ejér
I::to.-----_...._.'------
Ilce'" •• &I..lllrlll GrII GIIIf:Ir_.

ADQUISICIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. l.) ha
tenido a bien autorizar a la Y~gua

da mílita,r de Jerez para que por ges
ti6n directa adquiera los artfcwos de
pienso que le, son necesarios pala el
suministro del ganado de la misma
y, Secciones afectas durante el pre-,
sente me,s, cuyo imporu de JI.06.hIO
pesetas será cargo 11;1 capftulo tex·
to, artículo segundo de la Secci6n
tercer'a del vig,enu presupuelto.

De real orden lo digo V. E. pa·
ra su conocimi'ento y demál efectol.
Dios guarde a V. E. mucha. años.
Madrid '30 de octubre de 1030.

BZUNGUCR

Señor Capitán (eneral de la Itgun
da re'(,i6n.

Sefiore.a Intendente general miHtar •
1nterventor (~neral del Ej~rcito,

.'

tión dirf'cta adquiera UI,a I,latafor
m ,-camión de cuatro ruee lS uue prc
e: 5a para el servicio delqu~1 est.l
b~ecimiento, cuyo import, d ~ 3.5";)
¡,esf'tas será Cll'go 21 capi.u:o sel'l¡),
;;rtículo »egundo de la St ceí ín ter
cera dd vigent<> presupuest~

De real ord'fn lo digo a V. E. pa
ra su conoc;imiento y demá:; €tectas.
Dios guarde a V. E. muchos añ::>s.
\lad (id 30 de octubre de 193:>.

Señor Capitán general de la quinta
re¡:ión.

Sniores Intendente general Dlilitar •
Imernntor general del Ejér,;'t•.

AL SERVICIO DlEtL PRO ~.::c:

TORADO

Excmo. Sr.: D~tinado a 1;1 Me
hal-Ia J alifia'¡¡a del Rif núm. ~ l'or
:rea.l orden de la PresiJdencü, de:
Consejo de MinistrOó (Direcci61 :;"
neral de Marruecos y Colon:a:') de
fecha 22 del mes actual, c.l teoie'
te de Caballería, con dof',;tino 'o el
Grupo de' Fuerzas Regulares Indl
genas de Alhucemas núm. S, ,lO!;
:\,nil't!l Galindo Villa'lueva, el Rl'Y
(que Di06 guarde) h~L teonido a bi, n
(Iispon-er que dicho ..ficial quede en
la situación de l<al s~rvich c::: DI'l_

tectorado".
De real orden 'o d:go a V. E. pa

ra su conocimif nto y demás efectos.
Di06 guarde :: V. E. muchoe aílos.
Madrid 31 d" octubre ,le 1930.

• BERE~GUü!

Señor Jefe S:I,perior de las Fuerza,;
Militare~ de Ma,rruecos.

Señores I ntervel tor general de,1 Ejér
citO' y Directo~' general de Ma
rruecos y Colouias.

APTOS PARA ASCENSO

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien declarar a¡. to para (,1
ascenso al empleo inmediato, cuand,
por antigüedad le corresponda, al tl1·
niente coronel de Caballeda, dis·
ponible forzoso en esta regi.~n, dC'D
Joaquín Ro<Ilríguez de Rivera Apu.
t~gu{a, por reunir las condicionrl
que determina la real ord,e'l1 citcular
de 9 4e junio último (D. O. n\1me- ,
ro 127).

De r~al o~'d~n lo digo a V. ,E. ~ n
ra sU conOClml,ento y demás efec:t, "1,
Dios guarde a V. E. muchos afh~,

Madrid 30 de octubre de 1930.

BOEtfGUER

5tñer ~~.pitb r..eral de la prilUe•
ra r.(l".

•
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BERENGUER

RETIROS

VUELTAS AL SERVICIO

BDENGUD

Selior Capitán, gen~ral de la pri
mera regi60.

Sefl.ores PresidentE del Consejo Su·
prEmo del 'Ejército y Marina e In·
tervntoT general del Ejército.

btte.· ...
alcelt. d. 1••I.llrol

DESTINOS

Excmo. ::ir.: Confortme cOon 10 so
-licitado por el capitán 'de Artillería
(E. R.) D: Orencio Galicia Pilar,
en reserva en e6ta regi6n, el Rey
(que Dios guarde) se ha servido con
cederle el retiro para ~ta Corte,
dispooiéndose, al mismo tiEmpo, que
por fin del corriente m~ sea dad!>
de baja en el Arma a que pertEnece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d-emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de octubre de 1930.

Señor Capitán general de la prime
ra región. .

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Doe real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a y. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 19,30.

BIláENGUD

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E., fecha 29 del actual, dando cuen
ta de que el comandatlte de Artillerí.1.,
de reemplazo por enfermo en esta re
gi6n, D. José Levenfeld Spen¡:er, se
encuentra curado y en disposici6n de
prestar servicio, el Rey (q. D. g.) ha
teoido a bien resolver welva a acti
vo, quedando disponible forzoso en la
misma hasta que le corresponda colo
caci6n, con arreglo a la real orden cir
cular de 9 de septiembre de J9IS y real
decreto de 24 de febrero último (Colec
ción Legislativa núms. 249 y 55, res
pectivamente).

De real orden 10 digo a V. E. para
su cooodmiento r dem'ás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
31 de octubre de 1930.

Sefior Capitán general de la primera
regi6n. "

Sefior Interventor general del Ejército.
~" .

•••

BI:UNGUD

e-=

general de la sépti-

genera1 de la tercera•

DISPONIBLES

'ICCI•• a••Mnllrra
ANTIGOEDAD

1 de noviembre de 1930

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
. Militares de Marruecos.

Se,ñores Capitán general de la sép-
tima región e Interventor general
del Ejército.

Señor -Capitán
;región.

Señor Capitán
ma regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en n
del mes actual, promovida por el te
niente coronel de Caballería D. Al.
fredo Garda Ortiz, con destino at:
tualmente en el regimiento de Caza
d~res Albuera, n1Ím. 16 de dicha Ar
ma, en súplica de que se le conceda
el pase a situaci6n de disponible vo
luntario, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petici6n del re:
currenft-, por carecer de derecho a
lo que solicita, con arreglo a 10 dis
puesto en el artículo quinto de ia
real orden de 1'2 de marz" 'iiltimo
(D. O. núm. 61).

De real orden 10 digo a: V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos afl.os
Madrid 30 die octubre de 1930. .

Excmo. Sr.: De conformidad' con
lo propuC$to por V. E., el Rey (que
Dios guard~) se ha servido disponer
que el cabo y soldado del regimien
to L~ncet'os de Farnesio, quinto' de
Caballería, Desiderio Peláez Gonzá
lez, 'Í Antonio Gómez Arnés, pasen
destinados al Tercio como l~giona.
rios de segunda, debiendo verificar
se el alta y baja correspondiente en
la próxima revista de Comisario.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d~más efectos.
Dios ~arde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1930.

BERENGUER

o. O. ft'6m. 247

Seftor Capitán
regi6tl.

Sefiores Capitán general de la prime.
ra región, Intendente general militar,
In:terventor general del Ejército y
:O¡.r;ctor de la Escuela de Equitación
~llItar.

BAJAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer qu~ el sargento
del regimiento Cazadores de Alfon
so XIII, 24.0 de Caballería Celestino
A;lonso Ruiz, cause baja e~ el Ejér
CItO. por. fin del próximo pasado mes
de septiembre, por haberse posesio
nado en 29 del mismo del cargo de
auxiJiar administrativo del Catastro
qu~ le fué adjudicado por la Junt~
cali~cadora de aspirantes a destinos
p6blicos.

De real o~d~n lo digo a V. E. pa
ra. su conocImIento y dlemás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos afl.os.
Madnd 30 de octubre de 1930 •

BUUGuD

Señ0t: Capitá¡;¡ general de la sexta
reglón.

Se~or Inter~entor general del Ejér
CItO.

DESTINOS

:~mo. ~r.: El Rey (q. D. g.) ha
tentdo !l b;en disponer que el teniente
d; Artll1ena D: EnriQ'Ue Pineda Mar
hn-iLu~as, , de!'tm.ado ,en el regimiento
de ArtJlIena a pIe numo 7, se incorpore
c?n ur~~ncia a la Escuela de Equita
cl6n MIlItar,. para seguir el primer cur
~o de la mIsma. en sustituci6n del de
Igual empleo del regimiento mixto de
Menorca D. Antonio Calvar González
Qller, nombrado alumno por real orden
cIrcular de 24 de septiembre último
~~'ó O. 1núm¡ ,216), sioodo de apli- Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
t I na. re erldo ofi~ial .l?S pr.ecep-. sada P?r V. E. a este Ministerio,
os 1contC!Hdos en !a. dlsposlcl6n cItada, pr.omovlda por el sargento del regier as mlS~a condicIones que afectaban mIento de Artillería a caballo Jos~

a que sustI1'l1ye. Mofíino Toro en súplica de que se
Derea,1 ?rden 10 digo a V. E. para le conceda n:ayor antigüedad en ti

su cdnoclmlento y demás efectos. Dios p~imer periodo de reengallche: te
guadr e a V. E. muchos afios. Madrid mendo en cuenta 10 que determina
31 e octubre de 1930. la regla primera de la real or-

~ den circular de 30 de mayo de 1913
general d l.~ (D. O. m1m. 117) y lo reeuelto pa.

e a """vtima ra el suboficial D.' Ju,1illn Rivera
Castafl.eda por otra de 12 de febre- Circular. Excmo. Sr.-: En vilta.
ro de. 1~16 (D. O. n4m. 37), c'l Roey de consulta formulada por el coro
(que. ,DIOS guar?~) se ha servido nel del regimiento de Radiot6legra
desestImar la petlcl6n del recurr6Dte, ff~ y Automovilismo, el Rey (que
f¡0~ carecer de derecho a 10 que 10-1 DIOS guarde) Be ha I'Crvido diaponer
IClta. , que los sargentos de 'distintas Armu

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien promover al empleo de
suboficial de complemento de Caba
llería al sargento de dicha escala,
del regimiento Cazado:res de Cala
trava, 30 de'! Arma, D. Félix Cam
pos F ernández, por reunir las condi
ciones reglamentarias y con arreglo
a la real orden circular de 6 de no
viembre de 1924 (iD. O. núm. 251).

De real orden ·10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E.· muchos años.
Madrid 30 de. octubre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la prime
ra región.
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y Cuerpos que continúen agregados
a dicho regimiento después de ter·
minar los cursos de automovilismo,
no entren en turno con los sargentos
d~ la plantilla del mismo para su
destino a Africa, debiendo, en cam
bio, estar sometidos a los turnos ge
nerales de las Armas o Cuerpos a
que pertenezcan, por no serIes de
aplicación la e!,¡cepción del artículo
sexto de la real orden de 3 de julio
último (D. O. núm. 147), que afec
ta solamente a los que estén siguien
do cursos en el mencionado regi
miento.

De real orden lo digo a V.E. pa
ra su conocimiento. y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1930.

BERENGUER

Señor..•

MATRIMONIOS

Sermo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el teniente de Ingenieros
D. Manuel Adell Guillén, con des
tino en el cual10 regimiento de Za
padores Minaáo.res, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con
cederle licencia para contraer ma
trimonio con doñ'a María de la Con
cepción Pericas Plá, con arreglo a
lo dispuesto en el real decreto de
26 de abril de 1924 (C. L. núme-
ro 196.). ,

De' real orden lo digo a V. A. R.
pará su conocimiento' y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 30 de octubre de 1930.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

SERVICIOS DE AERONAUTICA

Excmo. Sr.: Examinado el ((Pro
yecto d'e obras áuxiliares en l)l base
aérea de Sevillall, formulado por la
Comandancia de Ingenieros de Ae
ronáutica Militar, el Rey '(que Dios

'guarde) ha tenido a bien aprobarlo
·para eJecución por gestión dir'ecta de
las obras correspondientes, conside
rándol'as comprendidas en el caso
primero del artícU'lo S6 de la ley de
Administración y Contabilidad d.e la
Hacienda pública de prim.ero de JU
lio de 1911 (C. L. núm. 128), siendo
cargo a los ((Servicios de Aeronáuti
ca Mi'litarll el importe de su presu
puesto, que asciende a 13.680 pe
setas.

De real. orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem's efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madridl 30 de oc;j.ubre de 1930.

BUINGUU

Seflor Sub.ecreta~io de este Minis
terio.

Seflores Int,endente general militar e
lDot,erventor, general del Ej6rcito.

1 de noviembre de 193D

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia
que V. E. cursó a este Ministerio en
26 de agosto úl¡imo, promovida por
el capitán de Ingenieros D. Isidro
Calvo Hernáiz, supernumerario sin
sue'ldo en la quinta región, en sú
plica de que le sean abonados los
devengos que le correspondan duran
te los once primeros días de dicho
mes de agosto que continuó pres
tando sus servicios en espera de su
relevo en el batallón d'e Ingenieros
de Tetuán, al que perteneció hasta
fin de julio anterior, que causó baja
por pase a su actual situación, el
Roey (q. D. g.), de acuerdo con 10
informado por la Intendencia Gene
ral Militar, ha tenido a bien acce
de.r a lo solicitado, con arreglo a lo
dispuesto en la real orden circular
de 10 de julio de 1914 y real d~

creto de 27 de junio del corriente año
(C. L. núms. 113 y 236), haciéndose
la reclamación en la forma regla
mentaria por el jefe d~l citado ba
tallón en adicional preferente y en
conce,pto de relief.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a y. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1930.

BDENGUU

Señor Jefe Superior d'e las Fuetzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la quin
ta región e Interventor general "el
Ejército.

•••

.ICCIOI •• Intll'Ulllcl"

DESTINOS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que los au
xiliares de primera y tercera dase
del Cuer¡JO Auxiliar de I,;¡tervenci6n
Militar D. Pedro de la Fuente Ro
dríguez y D. EKolástic.o Cubí To
rrens, en situa:ei6o, de disponible
forzoso en Me}j,lla, el p·rimero, y en
las oficinas de la Intervención m,i
dtar de esa regi6n, al 6egu'ud~, pa
sen d·esti.o,ados, re$pe<:tivamoente, a
las oficinas de la Intervenci6c mi.
litar de la segunda región' y a la
Comisaría del ,Etiérdto de Palma
(voluntarios).

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid. 31 de octubre de 1930.

Setior Capitán general ,de la- cuarta
regi6n.

Señor'es Ca:pitanes ge'l1eralee de la
&egunda regiÓtn y de Ba:},earee. Jefe
Superior de .las Fuerzas Mi Ltares
de Marruecos e Interventor gene·
ral (l,el Ej6rdto.

D. O. nDm. 241_...........
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Roey (q. D. g.) se
ha servido declarar apto para el as
censo a1 empleo superior inmediat:>,
cuando por antigüedad l_e ~orrespon

da, al capitán (E. R.), de SaDldad
Militar, D. Diego Martínez Vivanco,
con destino en la Inspección de Sa.
nidad Militar de la sexta re¡i6n, por
reunir las condiciones prevenidas en
la real orden circular de 9 de junio
último (D. O. núm. 127).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos..
Dios g-uarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1930.

BItUNCUU

Señor Capitán general de la sexta;
región.

ASCENSOS'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el empleo de ve
terinario segun1io de complemento al
veterinario tercero de dicha escala don
Severino Pellit Vare la. por reuni~ las
condiciones que determin-a la rral or
den circular de 27 de diciembre de
1919 (c. L. núm. 489), debiendo el
interesaJdo continuar adscripto a esa
Capitanía !:teneral y afecto a la Jefa
tura de Vetednaria ~\{ilitar de la mis
ma.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra ~u conocimiento y demás efectos.
Dios !{uarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1930.

BERENGUElt

Señor 'Capitán general de la octava
región.

CONCURSOS

Circular•. Excmo. Sr.: Vacante' la
plaza de comandante médico de la
Asistencia al personal de la Escuela
de Estuclios Superiores M ilitares, el
Rey (r¡. D. g.) se ha servido disponet!'
se anuncie el correspondiente concur
so para su provisión, a fin de que ,los
del referido empleo que deseen ocu
parla promuevan sus instancias en el
tér.mino de veinte días, contados a
partir 'de la fecha de la publicación de'
esta real orden, acompañando a las
mismas certificado de las hojas de
servicios y de hechos y demás docu
mentos justificativos de su aptitud, las
que serán remitidas di'rectamente a
este Ministerio por los inspectores o
jefes de Sanidald Militar res'p'ectivos.
considerándose nulas las que tengan
entrada después del quinto día siguien
te al del plazo s.clialado.

De real orden, lo digo a V. E. ,pa
ra .su conocimien to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos a\'los.
Madrid 30 de octu,bre de 1930,

BUlNGUU
Seflor ...



ra su conocimiento y demás efectos. ra su conocImIento y deomás efectos.
Dios ",guarde a V. E. muchos años. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madnd JO de octubre de 1930. Madrid 30 de octubre de 1930.

Do o. nüm. 247

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo

~
. 'una plaza de veterinario mayor va

-cante en el Depósito de caballos
sementales de la sexta zona pe
.cuaria, que ha de proveerse con
.arreglo a lo dispuesto en el artículo
13 de los tra~~itorios d~l reglam~nto

para los se·~v:~IO.s de crla y reCria y
.<Joma, el Rey (q. D. g.) se ha servido
dispone: se celebre el correspondiente
concurso. Los de dicho empleo que
deseen tomar parte en él, promoverán
sus instancias dentro del plazo de
veinte días, contack>s a partir de la fe
cha de la publicación de esta real or
·den, acompañando los documentos
justificativos de su aptitud, que serán
-cursados' directamen·te a esre Ministe
rio por los jefes de Veterinario militar
respectivos.

De oreal orden 10 digo a V. E. pa
ra su con()cimiento y demás efectos.
Dios' guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1930.

Señor.••

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de lo solici·
tado por el veterinario primero de la
Comandancia de Artillería de Ceuta.
D .. Esteban 5a11tos Torres, el Rey
(q. D. g.) se ha serv~o concederle
seis meses de licencia por asuntos pro
pios pa.ra Madrid, Sevilla, Parls (Fran
cia) y Lisboa (Portugal), con arreglo
,a las instrucciones aprobadas por real
orden circular de 5 de junio de 19O5
(C. L. núm. 101), debiendo el iMere
sado dar cumplimiento a lo di.spuesto
en el artículo 47 de las mencionadas
ionstrucciones.

De real or1den lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 30 de octubre de 1930.

--"'Na
Sefior ] efe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
.cito.

ORDEN DE SAN H(ERME
N,EGIlJDO

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
t>\lc~lo uor la Asamblea de la 1-:.eaI y
M ilitar Urden de San Hermcnegildo,
el I{('Y (<l. D. ~.) ha tenido a bien
conCL"\l'r al tcniente coronel médico,
1>. FClkrico González Deleito, <1ilSpo
uible forzo;io en la primera región, la
pensión de cruz de la referida Orden,
con la antigiiedad de 7 de agosto úl
t~:no, debicn,do percibirla a partir de
primero de septiembore del año actual.

De real orden ~o digo a V. E. pa-

1 de noviembre de 1930

BEIl.ENGUEll

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina,

Señores Capitán general de la primera
región e Intervento~ gell1eral del
Ejército.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
propu..esto por la Asamblea de la Real
y Militar Orden de San Herm-enegildo,
el Rey (q. ·D. g.) ha tetMdo a bien
conceder la placa de la referid;¡. Orden,
con la antigüedad de 19 de julio úLti
mo, al teniente corone1 médico, don
Mariano Guerra Santarén, con destr
liO en el H051>ital Militao~ de Cara
banchel.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su' conocimieJ1otO y demás efectos.
Dios gUalrde 'a V. E. muchos años.
Madrid JO de octubre de 1930.

BDaG\lD

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Sel\or Capitán general de la primera
regi6n.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
p:opuesto por la Asaol11lb1ea de la Real
y Militar Orden de San< Hermenegildo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder la cruz de la referida Orden,
con la antigüedad de IS de agost.o úl·
timo. al comandante médico, D. En
rique Monereo Franc.és, con destino
en el escuadrón de Escolta Real.

De rea1 orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá.s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma<Lrid 30 de octubre de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Mari.na.

Señor Capitán general de la primera
región.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista. del escrito de
V. E. de 18 del mes actual,' dando
cuen-ta a este Ministerio, de haber
declarado c.on caráctc,r pr<>'Visional de
rccmplaro por enfermo, e.on residencia
cn Madrid, a partir del día l) del ao
t\lal, al vderi,llariu· primero D. Jesús
Sobrado Onega, con t1L·"till'O ~n el ter
cer regimiento de Artillería a pie, el
Rey (q. D.g.) ha tenido a bien con
firmar dioha deter.:ll\inaci6n por hallar
se ajustada a los ¡xeceptos de la real
orden circular de S de junio de 19O5
(c. L. núm. 101.)

De rea:!' orden 10 digo a V. E. pa-
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BERENGUER .

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Capitán general de la tercera
región e Interventor general - del
Ejército.

Excino. Sr.: En vista del escrito de
V. E. de 22 de1 mes actual, dando
cuenta a este Ministerio. de haber
declarado con carácter provisional de
reemplazo. por ~fermo, con residencia
en Balongo, del ayuntamiento de Cor
tegada (Orense), a partir del día 10
d-el presente mes, alveteorinario ~
gundo D. Amonio Rivera Vázquez,
en situación de disponi<ble forzoso por
enfermo en esa región, el· Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien confir
mar dicha' determ.nación, por hallarse
ajustada a los preceptos de la real
orden circular de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. IOI.)

'De rea1 orden .10 digo a V. E. pa·
ra SoU conocimieMo y demá.$ efeétos.
Dios guarde a V. E. muchos aDos.
Madrid 30 de octubre de 1930.

BIlUNGUD

Seftor Capitán general de la octava
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la inS'tancia. pro
movida por el veterinario primero de
la Academia especial de Artillería
D. Gregorio López de Maturana y
Pérez de Arrilucea, en súplica de que'
se le conceda la gratificaci6n de tIJ1Qndo
que sefiala la real orden circ.úlar de
JO de S'eptiembre último (D. O. nú·
mero 222), el Rey (q.D. g.) se ha
servido desestimar dicha inoStancia por
carecer el interesado de derecho a 10
que solicita.

, De rea'l orden ,lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás e(ectos.
Dios gcarde a V. E. muchos alios•
Madrid 30 de octubre de 1930.

BERENGUD
\

Sefior ClliPitán gen·eral de 'la séptima
región.

OISPOSICl8NES
Je l. S.bloorctarlll '1 Becol'DeI d. 'I'e
Wlelaterlo 'J de las IepllndeDclls Celtr....

Slccl61 d8 Irtllltrlt

DESTilNOS

Circular. Excmo. Sr.: De orden del
ex.celentísimo señor Ministro del Ejér-
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cito, quedarán ag¡,egados a la Es~~el.a
de Automovilismo pesado del EJercI
to (Segovia), sin causar baja en el
Cuerpo de donde proceden, las clases
de primera y segu.nda categ(),ía que
se relacionan a continuación·, que em
piezan con Antonio Gordillo Holga
do y termina con José .Muñoz Alva
rado.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1930.

Señor..•

Rl:LAClON~ SIC CITA

Caho, Antonio Gordillo Holgado,
del regimiento Artillería a pie, 1.
. Artillero primero, Esteba·n Sáez

Abadía, del regimieI1lto An-tillería a
pie, 3. .

Artillero segundo, Juan Espinosa.
Martínez, del mi·smo.

Otro, Antonio Martlnez Gracia, del
.regimientoArtillerla a pie, 4. I

Otro, Antonio Pena Constenla., del
T~gimiento Artilleria a pie, 8.

MecAnicos sepndol de cami6n 'Y c:o
che r'pido.

Cabo, PaUlina Baltar López, del re
gimiento Artmería a pie, 1.

Artillero segundo, Agripino Medina

1 de noviembre de 1930 .

Balseda, del regimiento Artillería a
pie, 2.

Otro, Manuel Ramírez Cabello, del
mismo.

Otro, Antonio Gutiérrez Ravé, del
mismo.

Otro, An1onio Gómez Páez, del mis
mo.

Otro, José Estevez Niranda, del re
gimiento Artillería a pie, 3.

Otro, Gil Torner 'Ruiz, del mismo.
Otro, Gabriel Catena Roddguez, del

mismo.
Otro, Antonio Rodríguez García, del

mismo.
Otro, Pablo Mir Bernet, del regí

mien·to Artillería a pie, 4.
Cabo, Francisco Pueyo González,

del regimiento Artillería a pie, 5.
Otro, Antonío San Agustín- Ferrer,

del mismo.
A..tillero segundo, Manuel Vega Ro

mero, del mismo•
Otro, Eugenio Rodríguez Fer.t¿án

dez, del mismo.
. Otro, J ulián Rojo Casado, del regi-
miento Artillería a. .pie, 7. -

Otro, Segundo ¡·nés Díaz, del mis
mo.

Otro, Eusebio Peteira Hernández,
del regimiento Artillería a pie, 8.

Otro, Evuisto Díaz Vázquez, del
mismo.

Otro, Jacinto Alvllll'ez Alvarez, del
mismo.

Otro, Francisco Sánchez Alonso, del
re·gimiento mixto Artillería Mallorca.

.otro, Fernando Sureda CIar, del
mis·mo.

o. o. nl1.'U. 247

Mecánicos segundos de camión.

Sargento, José Muñoz Alvarado, de
la Academia especial de Artillería.

Madrid 30 de octubre de 1930.
Junquera.

Circu1ar', Excmo. Sr.: De orden del
excelentísimo señor Minoistro del Ejér
cito, se incorporarán con urgencia a
la Escuela de A'11tomovili.smo pesado
del Ejército (Segovia), los artilleros
que a continuación se ·relacionan, los
que prestarán sus servicios en con
cepto de agregados, sin causar baja
en el Cuerpo de donde proceden.

Dios guaI1de a V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1930.

El Jefe de la Secc:iÓ1l,

lúmJBL Jm.gtlUA

Seiior oo,

UUcrON QUS 1& aTA

Artillero segundo, J~sualdo Buitra
go Gaillén, del regimiento Artillería
a pie, 3.

Otro, Pedro Ballesta Castaño, del
mismo.

Otro, Fructuoso Núf!ez Páramo, del
regimiento Artillerla a pie, 7.

Otro, Ludo Moratinos Pérez, del
m·ismo.

Madrid 30 de octubre de 1930.
JlU1<¡uera.
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